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Comité para la Eliminación de la Discriminación  
contra la Mujer 

  Proyecto de Recomendación general Nº 28 relativa 
al artículo 2 de la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer 

 I. Introducción 

1. Mediante esta recomendación general, el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer ("el Comité") procura aclarar el alcance y el significado del 
artículo 2 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer ("la Convención"), en el que se establecen medios para que los Estados 
partes apliquen a nivel nacional las disposiciones sustantivas de la Convención. El Comité 
alienta a los Estados partes a que traduzcan esta recomendación general a los idiomas 
nacionales y locales y le den amplia difusión en todos los poderes del Estado, la sociedad 
civil, incluidos los medios de comunicación, el mundo académico y las organizaciones e 
instituciones que se ocupan de los derechos humanos y la condición de la mujer. 

2. La Convención es un instrumento dinámico que se adapta a la evolución del derecho 
internacional. Desde su primer período de sesiones en 1982, el Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer y otros actores nacionales e internacionales han 
contribuido a aclarar e interpretar el contenido sustantivo de los artículos de la Convención, 
la naturaleza específica de la discriminación contra la mujer y los diversos instrumentos 
para hacerle frente. 

3. La Convención forma parte de un amplio marco jurídico internacional de derechos 
humanos cuyo objetivo es asegurar el goce de todos los derechos humanos por todas las 
personas y eliminar todas las formas de discriminación contra la mujer por motivos de sexo 
y género. La Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención sobre los Derechos del Niño, 
la Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares y la Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad contienen disposiciones explícitas que garantizan la igualdad entre la mujer y 
el hombre en el goce de los derechos que allí se consagran, mientras que otros tratados 
internacionales de derechos humanos, como la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, se basan implícitamente en el 
concepto de no discriminación por motivos de sexo o género. Los convenios de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) Nº 100 (1951) relativo a la igualdad de 
remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo 
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de igual valor, Nº 111 (1958) relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación 
y Nº 156 (1981) sobre la igualdad de oportunidades y de trato entre trabajadores y 
trabajadoras: trabajadores con responsabilidades familiares, la Convención relativa a la 
Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza, la Declaración sobre la 
eliminación de la discriminación contra la mujer, la Declaración y Programa de Acción de 
Viena, el Programa de Acción de El Cairo y la Declaración y Plataforma de Acción de 
Beijing también contribuyen a establecer un régimen jurídico internacional que consagra la 
igualdad entre la mujer y el hombre y la no discriminación. De manera similar, las 
obligaciones asumidas por los Estados en el contexto de los sistemas regionales de 
derechos humanos son complementarias del marco universal de derechos humanos.  

4. El objetivo de la Convención es eliminar todas las formas de discriminación contra 
la mujer por motivos de sexo. Garantiza a la mujer un reconocimiento igualitario, así como 
el goce y el ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales en los 
ámbitos político, económico, social, cultural, civil, doméstico o de otro tipo, 
independientemente de su estado civil, y en condiciones de igualdad con el hombre.  

5. Si bien en la Convención solo se menciona la discriminación por motivos de sexo, al 
interpretar el artículo 1 junto con el párrafo f) del artículo 2 y el párrafo a) del artículo 5 se 
pone de manifiesto que la Convención abarca la discriminación contra la mujer por motivos 
de género. El término "sexo" se refiere aquí a las diferencias biológicas entre el hombre y la 
mujer. El término "género" se refiere a las identidades, las funciones y los atributos 
construidos socialmente de la mujer y el hombre y al significado social y cultural que la 
sociedad atribuye a esas diferencias biológicas, lo que da lugar a relaciones jerárquicas 
entre hombres y mujeres y a la distribución de facultades y derechos en favor del hombre y 
en detrimento de la mujer. El lugar que la mujer y el hombre ocupan en la sociedad 
depende de factores políticos, económicos, culturales, sociales, religiosos, ideológicos y 
ambientales que la cultura, la sociedad y la comunidad pueden cambiar. La aplicación de la 
Convención a la discriminación por motivos de género se pone de manifiesto en la 
definición de discriminación contenida en el artículo 1. Esta definición señala que cualquier 
distinción, exclusión o restricción que tenga por objeto o por resultado reducir o anular el 
reconocimiento, el disfrute o el ejercicio por las mujeres de sus derechos humanos y 
libertades fundamentales constituye discriminación, incluso cuando no sea en forma 
intencional. De esto se desprendería que el trato idéntico o neutro de la mujer y el hombre 
podría constituir discriminación contra la mujer cuando tuviera como resultado o efecto 
privarla del ejercicio de un derecho al no haberse tenido en cuenta la desventaja y la 
desigualdad preexistentes por motivos de género. Las opiniones del Comité al respecto se 
ponen de manifiesto en su examen de los informes, sus recomendaciones generales, 
decisiones, sugerencias y declaraciones, su examen de las comunicaciones individuales y 
sus investigaciones en virtud del Protocolo Facultativo.  

6. El artículo 2 es crucial para la plena aplicación de la Convención, ya que determina 
la naturaleza de las obligaciones jurídicas generales de los Estados partes. Las obligaciones 
consagradas en el artículo 2 están íntimamente relacionadas con todas las demás 
disposiciones sustantivas de la Convención, dado que los Estados partes tienen la 
obligación de garantizar que todos los derechos consagrados en la Convención se respeten 
plenamente a nivel nacional. 

7. El artículo 2 de la Convención debería leerse conjuntamente con los artículos 3, 4, 5 
y 24, y a la luz de la definición de discriminación contenida en el artículo 1. Asimismo, el 
alcance de las obligaciones generales del artículo 2 también debería interpretarse a la luz de 
las recomendaciones generales, las observaciones finales, las opiniones y otras 
declaraciones formuladas por el Comité, incluidos los informes de los procedimientos de 
investigación y las decisiones de los casos individuales. El espíritu de la Convención abarca 
otros derechos que no se han mencionado expresamente en el texto, pero que afectan a la 
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consecución de la igualdad entre la mujer y el hombre, ya que su inefectividad representa 
una forma de discriminación contra la mujer. 

 II. Naturaleza y alcance de las obligaciones de los  
Estados partes 

8. El artículo 2 exhorta a los Estados partes a condenar la discriminación contra la 
mujer "en todas sus formas", en tanto que el artículo 3 se refiere a las medidas apropiadas 
que los Estados partes deben adoptar en "todas las esferas" para asegurar el pleno desarrollo 
y adelanto de la mujer. Mediante estas disposiciones, la Convención se adelanta a la 
aparición de nuevas formas de discriminación que no se hubieran determinado en el 
momento de su redacción. 

9. Según el artículo 2, los Estados partes deben ocuparse de todos los aspectos de sus 
obligaciones jurídicas en virtud de la Convención para respetar, proteger y hacer cumplir el 
derecho de la mujer a la no discriminación y al goce de la igualdad. La obligación de 
respetar requiere que los Estados partes se abstengan de elaborar leyes, políticas, normas, 
programas, procedimientos administrativos y estructuras institucionales que directa o 
indirectamente priven a la mujer del goce de sus derechos civiles, políticos, económicos, 
sociales y culturales en pie de igualdad con el hombre. La obligación de proteger requiere 
que los Estados partes protejan a la mujer contra la discriminación por parte de actores 
privados y adopten medidas directamente orientadas a eliminar las prácticas 
consuetudinarias y de cualquier otra índole que alimenten los prejuicios y perpetúen la 
noción de inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos y los roles estereotipados 
de los hombres y las mujeres. La obligación de cumplir requiere que los Estados partes 
adopten una amplia gama de medidas para asegurar que la mujer y el hombre gocen de jure 
y de facto de los mismos derechos, incluida, cuando proceda, la adopción de medidas 
especiales de carácter temporal de conformidad con el párrafo 1 del artículo 4 de la 
Convención y la Recomendación general Nº 25 relativa a las medidas especiales de carácter 
temporal (párrafo 1 del artículo 4 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer). Esto entraña obligaciones en cuanto a los medios o las 
conductas y obligaciones en cuanto a los resultados. Los Estados partes deben tener en 
cuenta que han de cumplir con sus obligaciones jurídicas con todas las mujeres mediante la 
formulación de políticas, programas y marcos institucionales de carácter público que tengan 
por objetivo satisfacer las necesidades específicas de la mujer a fin de lograr el pleno 
desarrollo de su potencial en pie de igualdad con el hombre.  

10. Los Estados partes tienen la obligación de no discriminar a la mujer por acción u 
omisión; además, están obligados a reaccionar activamente ante la discriminación contra la 
mujer, independientemente de que esas acciones u omisiones sean cometidas por el Estado 
o por actores privados. La discriminación puede ocurrir cuando los Estados no adoptan las 
medidas legislativas necesarias para asegurar la plena efectividad de los derechos de la 
mujer, no aprueban políticas nacionales para alcanzar la igualdad entre el hombre y la 
mujer y no dan cumplimiento a las leyes pertinentes. Además, los Estados partes tienen la 
responsabilidad internacional de crear y mejorar constantemente sus bases de datos 
estadísticos y profundizar el análisis de todas las formas de discriminación contra las 
mujeres en general y, en particular, contra las mujeres de determinados grupos vulnerables. 

11. Las obligaciones de los Estados partes no cesan en períodos de conflicto armado ni 
en los estados de emergencia declarados por acontecimientos políticos o desastres 
naturales. Estas situaciones tienen importantes repercusiones y consecuencias para el goce 
y el ejercicio de los derechos fundamentales de la mujer en pie de igualdad con el hombre. 
Los Estados partes deberían adoptar estrategias y tomar medidas para satisfacer las 
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necesidades particulares de las mujeres en tiempos de conflicto armado y estados de 
emergencia.  

12. Aunque con sujeción al derecho internacional, la jurisdicción de los Estados se 
ejerce fundamentalmente en su territorio. Ahora bien, las obligaciones de los Estados partes 
se aplican sin discriminación tanto a los ciudadanos como a los no ciudadanos, incluidos 
los refugiados, los solicitantes de asilo, los trabajadores migratorios y los apátridas que se 
encuentren en su territorio o bajo su control efectivo, incluso cuando estén fuera de su 
territorio. Los Estados partes son responsables de todos sus actos que afecten a los derechos 
humanos, independientemente de que las personas afectadas estén o no en su territorio. 

13. El artículo 2 no se limita a prohibir la discriminación contra la mujer causada de 
manera directa o indirecta por los Estados partes. El artículo 2 también impone a los 
Estados partes la obligación de proceder con la diligencia debida para impedir la 
discriminación por actores privados. En algunos casos, las acciones u omisiones del actor 
privado pueden atribuirse al Estado en virtud del derecho internacional. En consecuencia, 
los Estados partes están obligados a asegurarse de que los actores privados no cometan 
actos de discriminación contra la mujer, según la definición de la Convención. Entre las 
medidas apropiadas que los Estados partes están obligados a adoptar figuran la regulación 
de las actividades de los actores privados en cuanto a las políticas y prácticas en materia de 
educación, empleo y salud, las condiciones y normas laborales, y otras esferas en las que 
los actores privados prestan servicios, como el sector bancario y la vivienda.  

 III. Obligaciones generales incluidas en el artículo 2 

 A. Oración introductoria del artículo 2 

14. En la oración introductoria del artículo 2 se establece que: "Los Estados Partes 
condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen en seguir, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la 
discriminación contra la mujer…". 

15. La primera obligación de los Estados partes mencionada en la oración introductoria 
del artículo 2 es la obligación de condenar la discriminación contra la mujer en todas sus 
formas. Los Estados partes tienen la obligación inmediata e ininterrumpida de condenar la 
discriminación. Están obligados a proclamar ante su población y la comunidad 
internacional su total oposición a todas las formas de discriminación contra la mujer en 
todos los niveles del gobierno y poderes del Estado, así como su determinación de eliminar 
la discriminación contra la mujer. El término "discriminación en todas sus formas" obliga 
claramente al Estado parte a estar alerta y condenar todas las formas de discriminación, 
incluso aquellas que no se mencionan en forma explícita en la Convención o que puedan 
aparecer con posterioridad. 

16. Los Estados partes tienen la obligación de respetar, proteger y cumplir el derecho de 
no discriminación de la mujer y asegurar el desarrollo y el adelanto de la mujer a fin de 
mejorar su situación y hacer efectivo su derecho a la igualdad de jure y de facto o 
sustantiva con el hombre. Los Estados partes deberán asegurar que no haya discriminación 
directa ni indirecta contra la mujer. Se entiende por discriminación directa contra la mujer 
la que supone un trato diferente fundado explícitamente en las diferencias de sexo y género. 
La discriminación indirecta contra la mujer tiene lugar cuando una ley, una política, un 
programa o una práctica parece ser neutra por cuanto se refiere tanto a los hombres como a 
las mujeres, pero en la práctica tiene un efecto discriminatorio contra la mujer porque las 
desigualdades preexistentes no se han tenido en cuenta en la medida aparentemente neutra. 
Además, la discriminación indirecta puede exacerbar las desigualdades existentes por la 
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falta de reconocimiento de los patrones estructurales e históricos de discriminación y el 
desequilibrio de las relaciones de poder entre la mujer y el hombre.  

17. Los Estados partes también tienen la obligación de garantizar que las mujeres estén 
protegidas contra la discriminación cometida por las autoridades públicas, el poder judicial, 
las organizaciones, las empresas o los particulares, tanto en la esfera pública como en la 
privada. Esta protección deberá ser prestada por los tribunales competentes u otras 
instituciones públicas y su cumplimiento estar asegurado mediante las sanciones e 
indemnizaciones que correspondan. Los Estados partes deberían asegurarse de que todos 
los órganos gubernamentales fueran plenamente conscientes de los principios de igualdad y 
no discriminación por motivos de sexo y género y de que se establecieran y pusieran en 
práctica los programas de capacitación y concienciación adecuados. 

18. La interseccionalidad es un concepto básico para comprender el alcance de las 
obligaciones generales de los Estados partes en virtud del artículo 2. La discriminación de 
la mujer por motivos de sexo y género está unida de manera indivisible a otros factores que 
afectan a la mujer, como la raza, el origen étnico, la religión o las creencias, la salud, el 
estatus, la edad, la clase, la casta, la orientación sexual y la identidad de género. La 
discriminación por motivos de sexo o género puede afectar a las mujeres de algunos grupos 
en diferente medida o forma que a los hombres. Los Estados partes deben reconocer y 
prohibir en sus instrumentos jurídicos estas formas entrecruzadas de discriminación y su 
impacto negativo combinado en las mujeres afectadas. También deben aprobar y poner en 
práctica políticas y programas para eliminar estas situaciones y, en particular, cuando 
corresponda, adoptar medidas especiales de carácter temporal, de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 4 de la Convención y la Recomendación general Nº 25.  

19. La discriminación contra la mujer por motivos de sexo y género comprende, como 
se señala en la Recomendación general Nº 19 relativa a la violencia contra la mujer, la 
violencia por motivos de género, es decir la violencia dirigida contra una mujer por ser 
mujer o la violencia que afecta a la mujer de manera desproporcionada. Es una forma de 
discriminación que inhibe seriamente la capacidad de la mujer de gozar y ejercer sus 
derechos humanos y libertades fundamentales en pie de igualdad con el hombre. Abarca los 
actos que inflingen lesiones o sufrimientos de carácter físico, mental o sexual, la amenaza 
de dichos actos, la coacción y otras formas de privación de la libertad, la violencia cometida 
en la familia o la unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, o la violencia 
perpetrada o condonada por el Estado o sus agentes, independientemente del lugar en que 
se cometa. La violencia por motivos de género puede constituir una violación de 
disposiciones específicas de la Convención, aún cuando dichas disposiciones no mencionen 
expresamente la violencia. Los Estados partes están obligados a proceder con la diligencia 
debida para prevenir, investigar, enjuiciar y castigar esos actos de violencia por motivos de 
género. 

20. La obligación de cumplimiento abarca la obligación de los Estados partes de facilitar 
la plena efectividad de los derechos de la mujer y tomar medidas para ello. Los derechos 
humanos de la mujer deben hacerse efectivos mediante la promoción de la igualdad de 
facto o sustantiva por todos los medios apropiados, entre ellos la adopción de políticas y 
programas concretos y efectivos orientados a mejorar la posición de la mujer y lograr esa 
igualdad de facto, incluida, cuando proceda, la adopción de medidas especiales de carácter 
temporal de conformidad con el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención y la 
Recomendación general Nº 25. 

21. En particular, los Estados partes están obligados a promover la igualdad de los 
derechos de las niñas, dado que están comprendidas en la comunidad más amplia de las 
mujeres y son más vulnerables a la discriminación en el acceso a la educación básica, así 
como a la trata de personas, el maltrato, la explotación y la violencia. Todas estas 
situaciones de discriminación se agravan cuando las víctimas son adolescentes. Por lo tanto, 
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los Estados deberán prestar atención a las necesidades específicas de las niñas 
(adolescentes) ofreciéndoles educación sobre salud sexual y reproductiva y llevando a cabo 
programas para prevenir el VIH/SIDA, la explotación sexual y el embarazo precoz. 

22. El principio de igualdad entre el hombre y la mujer, o la igualdad entre los géneros, 
es inherente al concepto de que todos los seres humanos, con independencia de su sexo, son 
libres de desarrollar sus capacidades personales, emprender carreras profesionales y tomar 
decisiones sin las limitaciones impuestas por los estereotipos, los roles de género rígidos y 
los prejuicios. Se exhorta a los Estados partes a utilizar exclusivamente los conceptos de 
igualdad entre la mujer y el hombre o la igualdad entre los géneros y no el concepto de 
equidad entre los géneros al cumplir con sus obligaciones en virtud de la Convención. En 
algunas jurisdicciones este último concepto se utiliza para referirse al trato justo de la mujer 
y el hombre en función de sus necesidades respectivas. Esto puede incluir un trato igual, o 
un trato diferente pero considerado equivalente en cuanto a los derechos, los beneficios, las 
obligaciones y las oportunidades. 

23. Los Estados partes también acuerdan "seguir, por todos los medios apropiados" una 
política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer. Esta obligación de utilizar 
medios o adoptar una determinada conducta da una gran flexibilidad para que el Estado 
parte formule una política que se adecue a su marco jurídico, político, económico, 
administrativo e institucional particular y pueda hacer frente a los obstáculos y las 
resistencias concretas que existan en el Estado parte respecto de la eliminación de la 
discriminación contra la mujer. Todo Estado parte debe ser capaz de justificar la pertinencia 
del medio particular que haya elegido y demostrar que puede lograr el efecto y el resultado 
deseado. En último término, corresponde al Comité determinar si un Estado parte ha 
realmente adoptado todas las medidas necesarias a nivel nacional para alcanzar la plena 
efectividad de los derechos reconocidos en la Convención. 

24. El principal elemento de la oración introductoria del artículo 2 es la obligación de 
los Estados partes de seguir una política encaminada a eliminar la discriminación contra la 
mujer. Este requisito es un componente esencial y fundamental de la obligación jurídica 
general de un Estado parte de aplicar la Convención. Esto significa que el Estado parte debe 
evaluar de inmediato la situación de jure y de facto de la mujer y adoptar medidas concretas 
para formular y aplicar una política claramente orientada al objetivo de eliminar por 
completo todas las formas de discriminación contra la mujer y alcanzar la igualdad 
sustantiva de la mujer y el hombre. El énfasis se ha puesto en seguir avanzando, pasando de 
la evaluación de la situación a la formulación y aprobación inicial de una amplia gama de 
medidas, que se han de perfeccionar en forma constante a la luz del análisis de su eficacia y 
los problemas que vayan surgiendo, con el fin de alcanzar los objetivos de la Convención. 
Una política de esta naturaleza debe incluir garantías constitucionales y legislativas, 
incluida la armonización con las disposiciones jurídicas nacionales y la enmienda de las 
disposiciones jurídicas que sean contrarias. También debe incluir otras medidas apropiadas, 
por ejemplo planes de acción amplios y mecanismos para vigilarlos y aplicarlos, los cuales 
proporcionan un marco para la observancia práctica del principio de la igualdad entre el 
hombre y la mujer, tanto en sus aspectos de fondo como de forma. 

25. La política deberá ser amplia porque debería aplicarse a todas las esferas de la vida, 
incluidas aquellas que no se mencionan expresamente en el texto de la Convención. Deberá 
aplicarse a las esferas económicas pública y privada, al igual que al ámbito doméstico, y 
asegurar que todos los poderes del Estado (ejecutivo, legislativo y judicial) y todos los 
niveles del Gobierno asuman sus responsabilidades respectivas en cuanto a la aplicación. 
Debería incorporar toda la gama de medidas apropiadas y necesarias para las circunstancias 
particulares del Estado parte. 

26. En la política se deberá establecer que las mujeres que se encuentren en la 
jurisdicción del Estado parte (incluidas las no ciudadanas, migrantes, refugiadas, 
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solicitantes de asilo y apátridas) son las titulares de los derechos, poniendo particular 
énfasis en los grupos de mujeres más marginados y que pueden ser víctimas de varias 
formas de discriminación a la vez. 

27. La política deberá asegurar que las mujeres, tanto de manera individual como 
grupal, tengan acceso a la información sobre sus derechos en virtud de la Convención y 
puedan promoverlos y reivindicarlos efectivamente. El Estado parte también debería 
asegurar que la mujer pueda participar en forma activa en la formulación, la aplicación y el 
seguimiento de la política. Para lograrlo deben asignarse recursos a fin de asegurarse de que 
las organizaciones no gubernamentales dedicadas a los derechos humanos y la condición de 
la mujer estén debidamente informadas, se las consulte como corresponde y en general 
puedan desempeñar una función activa en la formulación inicial y posterior desarrollo de 
esa política. 

28. La política deberá estar orientada a la acción y los resultados, en el sentido de que 
debería establecer metas, indicadores y plazos, asegurar que todos los actores pertinentes 
cuenten con los recursos adecuados y puedan desempeñar el papel que les corresponde para 
alcanzar las metas y los objetivos convenidos. Para ello, la política debe estar vinculada a 
los procesos generales de presupuestación gubernamentales con el fin de garantizar que 
todos los aspectos de la política estén adecuadamente financiados. Debería prever 
mecanismos para reunir datos pertinentes desglosados por sexo, permitir el seguimiento 
efectivo, facilitar la evaluación permanente y posibilitar la revisión o complementación de 
las medidas vigentes y la determinación de toda nueva medida que pueda ser apropiada. 
Además, la política deberá asegurar la existencia de órganos fuertes y especializados (un 
mecanismo nacional para la mujer) en el poder ejecutivo del Estado que tomen iniciativas, 
coordinen y supervisen la preparación y aplicación de las leyes, las políticas y los 
programas necesarios para cumplir las obligaciones del Estado parte en virtud de la 
Convención. Estas instituciones deberían tener competencia para brindar asesoramiento y 
presentar análisis directamente a los niveles más altos del Gobierno. La política también 
debería asegurar que se establezcan instituciones de seguimiento independientes, por 
ejemplo institutos nacionales de derechos humanos o comisiones independientes para la 
mujer, o que los institutos nacionales existentes reciban el mandato de promover y proteger 
los derechos garantizados en la Convención. La política deberá propiciar la participación 
del sector privado, incluidas las empresas, los medios de comunicación, las organizaciones, 
los grupos comunitarios y los particulares, en la adopción de medidas que ayuden a 
alcanzar los objetivos de la Convención en la esfera económica privada. 

29. La expresión "sin dilaciones" deja en claro que la obligación de los Estados partes 
de seguir sus políticas, por todos los medios adecuados, tiene carácter inmediato. Esta 
expresión es incondicional y no admite ninguna demora ni un enfoque gradual voluntario 
en el cumplimiento de las obligaciones asumidas por los Estados al ratificar la Convención 
o adherirse a ella. De esto se desprende que las demoras no se pueden justificar por ningún 
motivo, ya sea político, social, cultural, religioso, económico o de recursos ni por otras 
consideraciones o carencias de un Estado. Cuando un Estado parte carezca de los recursos o 
necesite conocimientos técnicos o de otro tipo para facilitar el cumplimiento de sus 
obligaciones en virtud de la Convención, podrá solicitar la cooperación internacional para 
superar esas dificultades. 

 B. Subpárrafos a) a g) 

30. En el artículo 2 se expresa la obligación general de los Estados partes de aplicar la 
Convención. Sus requisitos sustantivos proporcionan el marco para la aplicación de las 
obligaciones específicas contenidas en los subpárrafos a) a g) del artículo 2 y todos los 
demás artículos sustantivos de la Convención.  
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31. En los subpárrafos a), f) y g) se establece la obligación de los Estados partes de 
prestar protección jurídica y abolir o enmendar las leyes y normas discriminatorias como 
parte de la política para eliminar la discriminación contra la mujer. Los Estados partes 
deben asegurar que, mediante enmiendas constitucionales o cualquier otro instrumento 
legislativo apropiado, el principio de la igualdad entre la mujer y el hombre y la no 
discriminación se consagre en el derecho nacional con carácter supremo y obligatorio. 
También deben aprobar leyes que prohíban la discriminación en todos los ámbitos y a lo 
largo de toda la vida de la mujer, de conformidad con lo dispuesto en la Convención. Los 
Estados partes tienen la obligación de adoptar medidas para modificar o abolir las leyes, 
normas, costumbres y prácticas vigentes que sean discriminatorias contra la mujer. Algunos 
grupos de mujeres, en especial las mujeres privadas de libertad, las refugiadas, las 
solicitantes de asilo, las migrantes, las apátridas, las lesbianas, las que tienen una 
discapacidad, las víctimas de la trata, las viudas y las mujeres de edad, son particularmente 
vulnerables a la discriminación en las leyes y normas civiles y penales y las normas y 
prácticas consuetudinarias. Al ratificar la Convención o adherirse a ella, los Estados partes 
se comprometen a incorporar la Convención en sus sistemas jurídicos nacionales o a darle 
por otros medios un efecto jurídico adecuado en el orden jurídico nacional, con el fin de 
asegurar la aplicabilidad de sus disposiciones a nivel nacional. La cuestión de la 
aplicabilidad directa de las disposiciones de la Convención a nivel nacional es una cuestión 
de derecho constitucional y depende del estatus de los tratados en el orden jurídico del país. 
Sin embargo, el Comité considera que los derechos a la no discriminación y a la igualdad 
en todos los ámbitos de la vida de la mujer y durante todo el transcurso de su existencia, tal 
como están consagrados en la Convención, pueden recibir una mayor protección en los 
Estados en los que la Convención se incorpora de manera automática al orden jurídico 
nacional, o a través de un proceso específico de incorporación. El Comité insta a los 
Estados partes en los que la Convención no forma parte del orden jurídico nacional a 
considerar incorporarla para que pase a integrar el derecho nacional, por ejemplo mediante 
una ley general sobre la igualdad, con el fin de facilitar la plena efectividad de los derechos 
consagrados en la Convención, según se establece en el artículo 2. 

32. El subpárrafo b) 2 incluye la obligación de los Estados partes de asegurar que la 
legislación que prohíbe la discriminación y promueve la igualdad entre la mujer y el 
hombre prevea recursos adecuados para las mujeres que sean objeto de discriminación en 
violación de lo dispuesto en la Convención. Esta obligación exige que los Estados partes 
proporcionen resarcimiento a las mujeres cuyos derechos protegidos por la Convención 
hayan sido violados. Si no hay resarcimiento no se cumple la obligación de proporcionar un 
recurso apropiado. Estos recursos deberían incluir diferentes formas de reparación, como la 
indemnización monetaria, la restitución, la rehabilitación y el recurso de reposición; 
medidas de satisfacción, como las disculpas públicas, los memoriales públicos y las 
garantías de no repetición; cambios en las leyes y prácticas pertinentes; y el sometimiento a 
la justicia de los autores de violaciones de los derechos humanos de la mujer. 

33. Según el subpárrafo c), los Estados partes deben asegurarse de que los tribunales 
apliquen el principio de igualdad tal como está enunciado en la Convención e interpretar la 
ley, en la mayor medida posible, de conformidad con las obligaciones de los Estados partes 
en virtud de la Convención. Sin embargo, cuando esto no sea posible, los tribunales 
deberían señalar a la atención de las autoridades competentes cualquier incoherencia entre 
el derecho nacional, incluidas las leyes religiosas y consuetudinarias, y las obligaciones del 
Estado parte en virtud de la Convención, dado que las leyes nacionales nunca se pueden 
utilizar como justificación de la falta de cumplimiento de las obligaciones internacionales 
de los Estados partes.  

34. Los Estados partes deben asegurarse de que la mujer pueda invocar el principio de 
igualdad en apoyo a las denuncias de actos de discriminación cometidos en violación de la 
Convención por funcionarios públicos o actores privados. Los Estados partes deben además 
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asegurarse de que haya recursos asequibles, accesibles y oportunos para la mujer, así como 
asistencia y ayuda jurídicas, según sea necesario, y de que esos recursos se determinen en 
una audiencia justa por un juez o un tribunal competente e independiente, según proceda. 
Cuando la discriminación contra la mujer también viole otros derechos humanos, como el 
derecho a la vida y la integridad física, por ejemplo en los casos de violencia doméstica y 
otras formas de violencia, los Estados partes están obligados a iniciar acciones penales, 
llevar a los infractores a juicio e imponer las sanciones penales correspondientes. Los 
Estados partes deberían apoyar financieramente a las asociaciones y los centros 
independientes que proporcionan recursos jurídicos a la mujer en su labor de educación de 
la mujer sobre el derecho a la igualdad y de prestación de asistencia para interponer 
recursos en caso de discriminación. 

35. En el subpárrafo d) se establece la obligación de los Estados partes de abstenerse de 
todo acto o práctica de discriminación directa o indirecta contra la mujer. Los Estados 
partes deben asegurarse de que las instituciones, los agentes, las leyes y las políticas del 
Estado no discriminen a la mujer de manera directa o expresa. Además deben asegurarse de 
abolir cualquier ley, política o acción que tenga como efecto o resultado un acto de 
discriminación.  

36. En el subpárrafo e) se establece la obligación de los Estados partes de eliminar la 
discriminación cometida por cualquier actor público o privado. Los tipos de medidas que 
pueden considerarse apropiados al respecto no se limitan a las medidas de carácter 
constitucional o legislativo. Los Estados partes también deberían adoptar medidas para 
asegurar tanto la eliminación efectiva de la discriminación contra la mujer como la igualdad 
entre la mujer y el hombre. Esto incluye medidas que aseguren que las mujeres puedan 
presentar denuncias en caso de violaciones de los derechos consagrados en la Convención y 
tengan acceso a recursos efectivos; permitan que las mujeres participen activamente en la 
formulación y aplicación de medidas; aseguren la rendición de cuentas gubernamental a 
nivel nacional; promuevan la educación y apoyen los objetivos de la Convención en todo el 
sistema educativo y la comunidad; alienten la labor de las organizaciones no 
gubernamentales especializadas en materia de derechos humanos y condición de la mujer; 
establezcan las instituciones y otros mecanismos nacionales de derechos humanos 
necesarios, y presten apoyo administrativo y financiero adecuado para asegurarse de que las 
medidas adoptadas repercutan de manera determinante en la vida de las mujeres. Las 
obligaciones que incumben a los Estados partes y les exigen establecer mecanismos de 
protección jurídica de los derechos de la mujer en pie de igualdad con el hombre, asegurar, 
mediante los tribunales nacionales y otras instituciones públicas competentes, la protección 
efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación y adoptar todas las medidas 
apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer por cualquier persona, 
organización o empresa también se extienden a los actos de las empresas nacionales que 
operan fuera del territorio del país. 

 IV. Recomendaciones a los Estados partes 

 A. Aplicación 

37. Para cumplir el requisito de que los medios y las medidas sean apropiados, los 
medios adoptados por los Estados partes deben atender todos los aspectos de sus 
obligaciones generales en virtud de la Convención, a saber, respetar, proteger, promover y 
hacer efectivo el derecho de la mujer a la no discriminación y a la igualdad con el hombre. 
De esta forma, los términos "medios apropiados" y "medidas apropiadas", utilizados en el 
artículo 2 y otros artículos de la Convención, incluyen medidas que aseguren que un Estado 
parte:  
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 a) Se abstenga de realizar, patrocinar o condonar toda práctica, política o 
medida que infrinja la Convención (obligación de respetar); 

 b) Adopte medidas para evitar, prohibir y castigar las violaciones de la 
Convención por terceros, incluidas las cometidas en el hogar y la comunidad, y proporcione 
resarcimiento a las víctimas de esas violaciones (obligación de proteger); 

 c) Promueva la difusión y el apoyo generalizados de sus obligaciones en virtud 
de la Convención (obligación de promover); 

 d) Adopte medidas especiales de carácter temporal para alcanzar en la práctica 
la no discriminación sexual y la igualdad entre los géneros (obligación de cumplir). 

38. Los Estados partes también deberían adoptar otras medidas apropiadas de 
aplicación, a saber:  

 a) Promover la igualdad de la mujer mediante la formulación y ejecución de 
planes de acción nacionales y otros programas y políticas pertinentes en consonancia con la 
Declaración y Plataforma de Acción de Beijing y asignar recursos humanos y financieros 
adecuados; 

 b) Establecer códigos de conducta para los funcionarios públicos a fin de 
asegurar el respeto de los principios de igualdad y no discriminación; 

 c) Asegurar que los informes de las decisiones judiciales que apliquen las 
disposiciones de la Convención sobre los principios de igualdad y no discriminación se 
difundan ampliamente; 

 d) Llevar a cabo programas específicos de educación y capacitación sobre los 
principios y las disposiciones de la Convención para todos los organismos 
gubernamentales, los funcionarios públicos y, en particular, los juristas y los funcionarios 
judiciales; 

 e) Conseguir la cooperación de todos los medios de comunicación en los 
programas de educación pública sobre la igualdad entre la mujer y el hombre y asegurarse 
en particular de que las mujeres conozcan su derecho a la igualdad sin discriminación, las 
medidas adoptadas por el Estado parte para aplicar la Convención y las observaciones 
finales del Comité sobre los informes presentados por el Estado parte;  

 f) Elaborar y establecer indicadores válidos sobre el estado y el avance en la 
efectividad de los derechos humanos de la mujer y establecer y mantener bases de datos 
desglosadas por sexo y relacionadas con las disposiciones específicas de la Convención. 

 B. Rendición de cuentas 

39. La rendición de cuentas de los Estados partes respecto del cumplimiento de sus 
obligaciones en virtud del artículo 2 se materializa en los actos u omisiones de todos los 
poderes del Estado. La descentralización del poder, mediante el traspaso y la delegación de 
las competencias gubernamentales en los Estados unitarios y federales, no invalida ni 
reduce de manera alguna la responsabilidad directa del gobierno nacional o federal del 
Estado parte de cumplir sus obligaciones respecto de todas las mujeres en su jurisdicción. 
El Estado parte que ratificó la Convención o se adhirió a ella sigue siendo responsable en 
todas las circunstancias de asegurar la plena aplicación en todos los territorios bajo su 
jurisdicción. En cualquier proceso de traspaso de competencias, los Estados partes deben 
asegurarse de que las autoridades competentes cuenten con los recursos financieros, 
humanos y de otro tipo necesarios para cumplir efectiva y plenamente con las obligaciones 
del Estado parte en virtud de la Convención. Los Gobiernos de los Estados partes deben 
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retener la facultad de exigir el pleno cumplimiento de la Convención y deben establecer 
mecanismos permanentes de coordinación y seguimiento para que la Convención sea 
respetada y se aplique sin discriminación a todas las mujeres en su jurisdicción. Además, 
deben existir salvaguardias para asegurar que la descentralización o el traspaso de 
competencias no suponga discriminación en lo que respecta al disfrute por las mujeres de 
sus derechos en las diferentes regiones. 

40. La aplicación efectiva de la Convención requiere que un Estado parte rinda cuentas a 
sus ciudadanos y otros miembros de la comunidad a nivel nacional e internacional. Para 
que esta función de rendición de cuentas funcione de manera efectiva se deben crear los 
mecanismos y las instituciones apropiadas. 

 C. Reservas 

41. El Comité considera que el artículo 2 encarna la verdadera esencia de las 
obligaciones de los Estados partes en virtud de la Convención. Por lo tanto, el Comité 
considera que las reservas al artículo 2 o sus subpárrafos son, en principio, incompatibles 
con el objeto y el propósito de la Convención y por consiguiente inadmisibles en virtud del 
párrafo 2 del artículo 28. Los Estados partes que hayan formulado reservas al artículo 2 o a 
los subpárrafos del artículo 2 deberían explicar el efecto práctico de esas reservas en la 
aplicación de la Convención e indicar las medidas adoptadas para reconsiderar las reservas 
con el objetivo de retirarlas lo antes posible.  

42. El hecho de que un Estado parte haya formulado una reserva al artículo 2 o sus 
subpárrafos no exime al Estado parte de cumplir con sus otras obligaciones en virtud del 
derecho internacional, incluidas las que emanan de otros tratados de derechos humanos que 
el Estado parte haya ratificado o a los que se haya adherido y de las normas internacionales 
consuetudinarias de derechos humanos relativas a la eliminación de la discriminación 
contra la mujer. Cuando exista una discrepancia entre las reservas a las disposiciones de la 
Convención y otras obligaciones similares en virtud de otros tratados internacionales de 
derechos humanos ratificados por un Estado parte o a los que se haya adherido, el Estado 
parte debería reconsiderar sus reservas a la Convención con el fin de retirarlas. 

    


